
L M unicipalilad de Lota
AI,CALDIA

DECRETO N".2587 c

LOTA, 0t de junio de2022

!-ISTOS:

a) Solicitud de feriado legal de los funcionarios de esta
Corporación

b) Título IV de la Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo
para funcionarios Municipales.

c) Ley. N" 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

d) Resolución N" 323 de 2Y05n08, de Contraloría
General de la República que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las
materias de Personal que indica.

e) DFL N' 1/2ü)ó de Ministerio Interior, publicado en
D.O. e\26.07.2O06, que lija texto refundido de la l,ey tE:ó93,

Y, en uso de lo dispuesto en el Art.l2o y las facultades
que me confiere el Art. 63, ambos de la Ley N" 18.ó95, Orgiínica Corstitucional de
Municipalidades.

DACREll(l: /
l.- CONCEDE, FERIADO LEGAL, a los funcionarios (as):

DIAS DESDE ITASTA RE INTEGRO
ATVARO FRANCISCO HURTADO ESPI 1

PAULINA A}.TDREA HENRIQ]JEZ RAMI 1

EDGARDO LEOPOLDO MORAI,ES RUTZ 4

ARCHIVESE.

JOSE }T
SEC

ANOTESE, COMUNIQUESE YEN SU OPORTUNIDAD,
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